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Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

Ponencias y Publicaciones:

- Las publicaciones y ponencias se valoraran en función 
del interés policial y por su carácter científico y divulgativo, 
hasta un máximo de: 1,00 punto.

Otros méritos:

- Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de 
la Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3,00 puntos.
Categoría de plata: 1,00 punto.

- Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la 
Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla del 
Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

- Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con 
distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 
puntos.

- Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamiento 
en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 0,25 puntos.

En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran igual 
puntuación total, el orden de prelación de los aspirantes se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, su-
cesivamente, en los siguientes apartados:

1.º Formación.
2.º Antigüedad.
3.º Otros méritos.
4.º Titulaciones académicas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Huelva, 24 de marzo de 2006.- El Tte. Alcalde Delegado 
de Gobernación, José Nieves Galvín.

ANUNCIO de bases.

La Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2006, aprobó las bases de las pruebas para la 
selección del personal que regirán la convocatoria para cubrir 
plazas de la plantilla de personal funcionario con la denomi-
nación de Policía Local.

I. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad, mediante el sistema de Concurso de Méritos, turno 
movilidad, de cuatro plazas de Policía Local, encuadradas en 
la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, clase Policía Local, perteneciente al Grupo «C», y 
dimanantes de la Oferta de Empleo Público correspondiente 
al ejercicio 2005.

1. Las referidas plazas adscritas a la Escala Básica, se 
encuadra en el Grupo C del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes 
de la Oferta de Empleo Público del año 2005.

2. Al presente proceso selectivo le será de aplicación la 
Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de coordinación de las 

Policías Locales de Andalucía, Decreto 201/2003, de 8 de 
julio, de selección, formación y movilidad de los Cuerpos de 
la Policía Local de Andalucía, Orden de 22 de diciembre de 
2003, de la Consejería de Gobernación, modificada parcial-
mente por Orden de 14 de febrero de 2002, por la que se 
establecen las pruebas para el acceso a las distintas catego-
rías de los Cuerpos de la Policía local de Andalucía, y en lo 
no previsto en la citada legislación, les será de aplicación la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que 
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos 
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local.

II. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo, los aspirantes han 

de reunir, antes del vencimiento del plazo de presentación de 
instancias, los siguientes requisitos:

a) Ser Policía Local de Entidades Locales dentro de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, con una antigüedad 
mínima de cinco años de servicios efectivos en la referida 
categoría, computándose a estos efectos el tiempo en que 
haya permanecido en la situación de segunda actividad por 
causa de embarazo.

b) Faltar más de diez años para el cumplimiento de la 
edad que determinaría el pase a la situación de segunda 
actividad.

III. Instancias y documentos a presentar.
1. En el plazo de veinte días hábiles contados desde el 

siguiente al de la publicación del extracto del anuncio de la 
convocatoria en el BOE, después de su íntegra publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva y en el BOJA los as-
pirantes presentarán instancia dirigida al Sr. Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos en la Base 2.

A las solicitudes habrá que unir:

- Fotocopia compulsada del DNI o, en su caso, del docu-
mento oficial de renovación del mismo.

- Fotocopia compulsada de los documentos que el as-
pirante pretenda que se valoren de acuerdo con el baremo 
establecido, dichos documentos han de ser relacionados en 
la instancia de solicitud. Los méritos o servicios a tener en 
cuenta en el concurso se refieren a la fecha en que expire el 
plazo de presentación de instancias.

- Ceríificado expedido por el Secretario de la Corporación 
acreditativo del cumplimiento de los requisitos a que hacen 
referencia los apartados a) y c) de la Base 2.ª.

- Resguardo acreditativo de haber satisfecho los derechos 
de examen que ascienden a 12 euros.

Su cuantía se ingresará en la cuenta abierta por el Ayunta-
miento de Huelva, en la Entidad Deutsche Bank, con número 
0019 0497 60 4290000053 o en la Entidad Caja Madrid, 
con número 2038 9806 17 6000032715 o en su defecto se 
acompañará el resguardo del giro postal o telegráfico de su 
abono y sólo serán devueltos en caso de ser excluidos en este 
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procedimiento selectivo. El no abono de la expresada cantidad 
en la fecha en que termina el plazo de presentación de solici-
tudes, supone la exclusión en el proceso.

2. También podrán presentarse las instancias en la for-
ma que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado.

IV. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la autori-

dad convocante dictará resolución, en el plazo máximo de un 
mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. 
En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial 
de la Provincia, se concederá el plazo de 10 días hábiles de 
subsanación para los aspirantes excluidos y se determinará el 
lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así corno la 
composición del Tribunal Calificador.

V. Tribunal Calificador.
1. El Tribunal Calificador estará constituido por los si-

guientes miembros:

a) Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma 
en quien delegue.

Vocales:

b) Un representante de la Consejería de Gobernación de 
la Junta de Andalucía.

c) Un representante designado por la Junta de Personal 
de este Ayuntamiento.

d) Dos representantes designados por el Presidente de 
la Corporación.

e) Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue, con voz y sin voto.

Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o es-
pecialización igual o superior a la exigida para la categoría de 
la plaza convocada.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos. Pudiendo actuar en 
ausencia del titular.

2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
formar parte del mismo cuando concurran las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre.

Los aspirantes podrán recusarlos conforme a lo dispuesto 
en el artículo 29 de la misma Ley.

El Secretario se sustituirá por quien decida el Tribunal de 
entre sus miembros.

3. Le corresponde al Tribunal dilucidar las cuestiones plan-
teadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el 
buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas 
y aplicar los baremos correspondientes.

4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas, con voz y sin voto, para todas 
o algunas de las pruebas, que se limitarán exclusivamente 
a prestar al Tribunal el asesoramiento técnico propio de su 
especialidad.

5. El Tribunal en su calificación final, hará la relación de 
aprobados por orden de puntuación, elevando al órgano co-
rrespondiente del municipio, propuesta de los aspirantes que 
alcanzaron mayor puntuación y que coincidan con las plazas 
convocadas. Todos los miembros del Tribunal tendrán derecho 
a la percepción de «Asistencias», en la misma forma y cuantía 
señaladas por la normativa vigente.

Del mismo modo tanto los colaboradores, asesores, 
coadyuvantes en materia tanto organizativas como admi-
nistrativas en el proceso, tendrán derecho a la percepción 
de «Asistencias» en la forma y cuantía señaladas por dicha 
normativa.

VI. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes será el 

de: Concurso de méritos.
Se valorarán los méritos alegados, que sean justificados 

documentalmente por los aspirantes en el momento de presen-
tar la solicitud, con arreglo a lo recogido en el Anexo I. Baremo 
para Concurso de Méritos.

VII. Puntuación y propuesta de selección.
Concluida la baremación, el Tribunal publicará en el tablón 

de edictos de la Corporación la relación de aprobados por or-
den de puntuación que no podrá exceder al número de plazas 
convocadas, y elevará dicha relación al órgano competente para 
su aprobación, quien, a la vista de los resultados obtenidos, 
conferirá el oportuno nombramiento.

Las Resoluciones del Tribunal tendrán carácter vinculante 
para la Administración Municipal sin perjuicio de que ésta, en 
su caso, proceda a su revisión conforme a lo establecido en 
los artículos 102 y siguiente de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

VIII. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos aportarán ante la Adminis-

tración, dentro del plazo de veinte días hábiles desde que se 
hagan públicas las relaciones de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones que para tomar parte en el 
proceso selectivo en la siguiente forma:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad.

b) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o 
defecto fisico que impida el normal ejercicio de la función a 
desempeñar.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido se-
parado, mediante expediente disciplinario, de ninguna Admi-
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

d) Declaración jurada o promesa donde se haga constar 
que en el momento de la toma de posesión no se encuentra 
incurso en ninguna causa de incompatibilidad par el desem-
peño del cargo.

Los nombrados, funcionarios públicos, estarán exentos 
de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya 
demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar certificación del Ayuntamiento de procedencia donde 
se acredite su condición y cuantas circunstancias consten en 
su expediente personal.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presenten la documentación, no podrán ser 
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido 
por falsedad en su solicitud.

IX. Publicidad.
El Tribunal publicará y elevará a la autoridad competente 

la propuesta de nombramiento y relación con la puntuación 
alcanzada en el Concurso por cada uno de ellos, no pudiendo 
rebasar ésta el número de plazas convocadas, sin que quepa 
asignar, en ningún caso, cualquiera que fuere la puntuación 
que obtengan los demás aspirantes, la calificación de aproba-
do sin plaza u otra semejante. Si se rebasare en la propuesta 
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el número de plazas convocadas, la propuesta será nula de 
pleno derecho.

X. Motivación.
El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá 

ser motivado. La motivación de los actos de los órganos de 
selección dictados en virtud de discrecionalidad técnica en 
el desarrollo de su cometido de valoración, estará referido al 
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las Bases 
de la convocatoria.

XI. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
Los funcionarios propuestos, deberán tomar posesión en 

el plazo de treinta días, a contar del siguiente al en que le sea 
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar 
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en 
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Quienes sin causa justificada no tomen posesión en el 
plazo señalado, quedarán en situación de cesantes, con pér-
dida de todos los derechos derivados de la convocatoria y del 
nombramiento conferido.

XII. Recursos.
La convocatoria y sus Bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, 
pudiéndose interponer recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspon-
diente en el plazo de dos meses, o potestativamente recurso 
de reposición en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Alcalde, 
contado en ambos supuestos el plazo para recurrir a partir del 
día siguiente a la publicación del extracto de convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado.

Contra las actuaciones del Tribunal se podrá formular 
recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Alcalde en el plazo de un 
mes a contar del día siguiente a que se haga pública la reso-
lución del Tribunal.

ANEXO I

BAREMO DE CONCURSO

De conformidad con la Orden de 22 de diciembre de 
2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y baremo de mérito para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los cuerpos 
de la Policía Local, y al ser proceso selectivo mediante el 
sistema de Concurso, no se aplicará ningún tipo de tope de 
puntuación máxima, quedando la puntuación total resultante 
sin limitación alguna.

A.1. Titulaciones académicas:

A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 

1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arqui-

tecto Técnico, Diplomado superior en criminología o Experto 
en criminología o equivalente: 1,00 punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesional, 
acceso a la Universidad o equivalente: 0,50 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la 
categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, 
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado 
como vía de acceso para la obtención de una titulación supe-
rior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 

como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o 
superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la 
que se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 
0,10 puntos.

A.2.4 Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones  
Públicas: 0,05 puntos.

A.3. Formación y docencia:

A.3.1. Formación.
Los cursos superados en los centros docentes policiales, 

los cursos que tengan la condición de concertados por la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de 
manifiesto interés policial, superados en las Universidades, 
Administraciones Públicas o a través de los Planes de Forma-
ción Continua, según su duración, serán valorados, cada uno, 
con arreglo a los tramos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente orden, con duración entre 10 
y 19 horas lectivas, se valorarán con: 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: Los 
cursos obligatorios que formen parte del proceso de selección 
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se 
hubiese producido un cambio sustancial del contenido o hu-
biese transcurrido un período superior a cinco años desde la 
finalización del primer curso y los cursos necesarios para la 
obtención de las titulaciones del apartado A.1, ni la superación 
de asignaturas de los mismos.

A.3.2. Docencia.
La impartición de cursos de formación dirigido al co-

lectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará 
a razón de:

- Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, 
con independencia del número de horas del curso: 0,10 
puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lec-
tivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartidos en 
cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.
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A.3.3. Ponencias y Publicaciones:

- Las publicaciones y ponencias se valorarán en función 
del interés policial y por su carácter científico y divulgativo, 
hasta un máximo de: 1,00 punto.

A.4. Otros méritos:

V.A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local de Andalucía:

- Categoría de oro: 3,00 puntos.
- Categoría de plata: 1,00 punto.

A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla 
del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz 
con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 
puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 
0,25 puntos.

En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran igual 
puntuación total, el orden de prelación de los aspirantes se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, su-
cesivamente, en los siguientes apartados:

1.º Formación.
2.º Antigüedad.
3.º Otros méritos.
4.º Titulaciones académicas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Huelva, 24 de marzo de 2006.- El Tte. Alcalde Delegado 
de Gobernación, Jose Nieves Gavín.

AYUNTAMIENTO DE LEBRIJA

ANUNCIO de bases.

BASES GENERALES

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 31 de 

enero de 2006, se convoca para cubrir en propiedad las plazas 
de este Ayuntamiento que figuran en los anexos de estas bases 
generales y que son las siguientes:

- Plantilla de Funcionarios: Una de Policía Local, doce de 
Bomberos y dos de Operario.

- Plantilla de Laborales: Una de Técnico Espec. Electrici-
dad, Una de Oficial Manten. Conductor, una de Oficial Manten. 
Electricista y una de Conserje de Mantenimiento.

Estas plazas pertenecen a la plantilla de funcionarios de 
carrera y personal laboral fijo de esta Corporación. Están dota-
das de los haberes correspondientes al grupo de clasificación o 
categoría profesional que igualmente se especifica e incluidas 
en la Oferta de Empleo Público del año 2005.

1.2. La realización de estas pruebas se regirá por lo 
previsto en estas bases y anexos correspondientes, y en su 

defecto, se estará a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto de Reforma de la Función Pública; Ley 7/1985, de 2 
de abril, de bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, Texto refundido de las diposiciones 
de Régimen Local; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio; Ley 
2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias de 
Andalucía. En lo no previsto en ellas el Decreto 2/2002, de 
9 de enero por el que se aprueba el Reglamento de Ingeso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía y supletoriamente el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo y por cuantas disposiciones les 
sean de aplicación.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas se-

lectivas, los aspirantes deberán reunir, además de los requisitos 
que pudieran exigirse en los anexos, los siguientes:

a) Tener nacionalidad española o de uno de los Estados 
miembros de la UE, o de aquéllos a los que sea de aplicación 
algún tratado internacional ratificado por España.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad. 
c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado, mediante expediente disci-

plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

e) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de 
incapacidad establecidos por la legislación vigente.

f) Estar en posesión de los títulos exigidos y especificados 
en cada anexo.

g) Aquéllos que, independientemente de los anteriores, 
figuren en cada anexo.

2.2. Los requisitos establecidos en las bases anteriores, y 
aquéllos que se establezcan en los anexos, deberán cumplirse 
el último día de plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selecti-

vas deberán hacerlo constar en instancia dirigida al Sr. Alcalde-
Presidente y presentada en el Registro General, adjuntándose 
a ésta justificante de ingreso en la Tesorería Municipal de la 
cantidad correspondiente a los derechos de examen, que se 
fijan en cada anexo.

También se aportará la documentación, original o de-
bidamente compulsada, que de acuerdo con los baremos 
establecidos, puedan constituir mérito puntuable en las fases 
de concurso.

3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de publicación 
de un extracto de estas convocatorias en el «Boletín Oficial 
del Estado».

También podrán presentarse en la forma que determina 
el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

3.3. En ningún caso, el pago de la cantidad que corres-
ponda en concepto de participación en procesos de selección 
de personal, supondrá sustitución del trámite de presentación 
en tiempo y forma de la solicitud.

4. Admisión de candidatos.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias y 

comprobado el pago de los derechos de examen, se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia, resolución de la Alcaldía 
con la lista de aspirantes admitidos y excluidos, en la que 


